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LA FILOSOFIA Y LA PRAXIS DE LAS CIUDADES DE ANCIANOS

Por Félix Melendo Abad

La Diputación Provincial de Madrid, consciente del deber que incumbe 
a toda la sociedad española en relación con el cuidado y atención de sus 
mayores, ha creado, a partir de 1970, las Ciudades Sociales de Ancianos, bajo 
el doble signo de proporcionar a sus residentes un confortable lugar de 
descanso que les recompense los esfuerzos realizados en su vida, ya acaba­
da, de trabajo y, por otra parte, les libere de la sensación de aislamiento y 
marginación social, difícilmente soportable por el hombre que arribó, sano 
de cuerpo y alegre de espíritu, a los inevitables años, que a todos aguardan, 
de la tercera edad.

Al servicio de este doble objetivo, propuesto como paradigma por la mo­
derna ciencia gerontológica, las Ciudades de Ancianos, lugares de descanso 
y lugares de vida, fundamentan su organización en los principios de liber­
tad, independencia y relación social. En su consecuencia, a todo residente 
se le reconoce la más completa libertad, tal y como si estuviese en el seno 
de su propio domicilio; su vivir independiente está garantizado por el ex­
clusivo disfrute de su apartamento que, en ningún caso, será compartido, 
de manera forzosa, con persona extraña a su intimidad familiar; finalmen­
te, su soledad está combatida por la propia actividad ocupacional que le brin­
dan las diversas instalaciones de las Ciudades, el posible contacto diario 
con sus familiares y amigos, la continua atención para su persona y pro­
blemas por parte del personal especializado puesto a su servicio y, final­
mente, por su proporcional contribución a satisfacer los gastos de sosteni­
miento.

Se ha superado así el tradicional asilo benéfico sin caer en la deshuma­
nizada frialdad de un hotel más o menos confortable y, por supuesto, se 
ha huido de convertir las Ciudades en un hospital geriátrico que contempla

— 211 —



sólo la faceta patológica de la ancianidad. Las Ciudades Sociales de Ancia­
nos son, po r tanto , unas residencias de m ayores válidos en las que, con 
calor de hogar, viven libres, independientes e in tegrados en la sociedad.

Convendrá, finalm ente, añad ir que, de acuerdo con las norm as de la mo­
derna Gerontología, el anciano que debe ser acogido po r los Centros asis- 
tenciales no es solam ente el indigente o to talm ente abandonado, sino que el 
plano asistencial se am plía a todo aquel que llega a la tercera edad y se 
encuentra  m arginado de la sociedad, aun en el supuesto  de tener medios 
económicos posibles e incluso am biente fam iliar ya que éste, en determina­
das circunstancias, puede serle hostil.

*  *  *

Las Ciudades Sociales de Ancianos que en la actualidad prestan servicio 
son las siguientes:

La de M adrid, situada en el kilóm etro 12,800 de la carretera  de Colmenar.
La de Aranjuez, situada en la plaza del Dr. González-Bueno.
La de Alcalá de Henares, situada en el k ilóm etro 2,300 de la carretera 

de Meco.
La de Colmenar Viejo, situada en el kilóm etro 2 de la carretera de Gua- 

dalix, y
La de Arganda del Rey, situada en las cercanías de la villa.
La capacidad de estas cinco Ciudades de Ancianos se resume en el si­

guiente cuadro:

Apartamentos Apartamentos Residentesindividuales dobles

Madrid ..................................... .............. 126 256 638
Aranjuez ..................................... .............  24 228 480
Alcalá de Henares .................. .............  400 88 576
Colmenar Viejo ........................ .............  341 32 405
Arganda del Rey...................................... 394 16 426

T o t a l e s  ............................................... .............  1.285 620 2.525

Para el ingreso en estas Ciudades es preciso la concurrencia de las tres 
circunstancias siguientes:

Que el residente sea na tu ra l de la provincia de M adrid o con vecindad 
en la m ism a p o r espacio de dos años in in terrum pidos. E sta circunstancia
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está motivada, como es lógico, p o r el hecho de que estos Centros son de 
carácter local, como creados y sostenidos que están por la D iputación Pro­
vincial de Madrid.

Que el residente cuente con m ás de 65 años. Este requisito tiene una 
excepción a favor de la m u jer casada m ayor de 60, siem pre y cuando el 
marido exceda de la citada edad de 65 años. En realidad, y puesto que se 
trata de Ciudades de Ancianos, debería ser la ancianidad biológica del resi­
dente la que determ inase su ingreso en estas Ciudades, ya que se dan algu­
nos casos de residentes que cum pliendo el requisito mínimo de la edad cita­
da de 65 años no son ancianos, en el sentido estricto  y biológico de la pa­
labra.

El tercer requisito es que el residente pueda valerse por sí, es decir, que 
no necesite, en absoluto, ayuda de ninguna clase para  vestirse, deam bular, 
comer, bañarse, etc. La razón de ello es que estas Ciudades están concebi­
das no para ancianos enferm os, sino para  ancianos válidos; que no se tra ta  
de Centros hospitalarios, sino de asistencia social.

Cumpliendo estos tres requisitos, po r el Servicio de Asistentes Sociales 
se debe realizar a fondo una  encuesta en la que se recojan, con toda fide­
lidad, las circunstancias socioeconómicas y fam iliares de los aspirantes a 
ingreso, con el fin de evitar situaciones antisociales y de que, lógicamente, 
sea preferido, en todo caso, el anciano sin familia al anciano con hijos; el 
anciano sin vivienda al que la tiene; el desvalido económicamente al que 
no lo es tanto y el de m ayor al de m enor edad.

En principio, el residente debe ap o rta r una cantidad con el fin de con­
tribuir, en parte, aunque sea m ínim a, al sostenim iento de estas Ciudades. 
Con arreglo a la Ordenanza que rige este aspecto económico de la cuestión 
no existe, en contra de lo que se ha  venido creyendo, lím ite alguno o techo, 
pasado el cual no sea posible el ingreso en las Ciudades de Ancianos; lo 
único que sucederá, si el residente percibe ingresos más elevados, es que 
su aportación será, lógicamente, m ayor, ya que el sistem a vigente sobre apor­
taciones es el que a  continuación se indica: de todos los ingresos m ensua­
les declarados por el residente, y sin  que en este punto se haya agotado la 
función investigadora, al residente se le reservan 1.500 pesetas (como es ló­
gico, si se tra ta  de m atrim onio, la cantidad que se reserva son 3.000 pese­
tas), y el 75 por 100 del resto  es la cantidad que debe apo rta r como cuota 
de estancia. Dada esta m ecánica de aportaciones, ya se com prende que aque­
llos residentes cuyos ingresos por jubilación no llega a las 1.500 pesetas no 
pagan absolutam ente nada, con lo que estas Ciudades, en  la nom enclatura
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al uso, pueden seguir calificándose de centros benéficos ya que, a mayor 
abundam iento, con las cantidades que aportan , los que algo aportan, no 
llega al 20 po r 100 del total presupuesto  de gastos.

Al servicio de toda esta población de ancianos residentes las Ciudades 
cuentan con una serie de elem entos personales y m ateriales que a conti­
nuación se señalan:

Los elem entos personales están constitu idos p o r la plantilla del perso­
nal al servicio de la Residencia, d istribuido  en los siguientes departamentos 
de trabajo :

D epartam ento de Adm inistración.
D epartam ento de Pisos y Apartam entos.
D epartam ento de Cocina y Comedores.
D epartam ento de Lencería y Lavadero.
D epartam ento de Conserjería.
D epartam ento de Conservación.
Servicio Médico.
Servicio Religioso.

El núm ero de los em pleados que ocupan los diversos puestos de trabajo 
propios de cada departam ento varía, según la Ciudad, ya que, como ha que­
dado expuesto, no todas tienen la m ism a capacidad.

La Dirección e Intervención de estas Ciudades, como ha sido siempre en 
los establecim ientos fundados y sostenidos p o r la Diputación, están desem­
peñadas por funcionarios del Cuerpo Técnico-Administrativo de la misma. 
El resto  del personal, salvo m uy raras  excepciones, está  constituido por 
personal laboral adscrito  al Sindicato de Actividades Diversas y encuadra­
do en la Reglamentación de Actividades no Reglam entadas.

Los elem entos m ateriales puestos a disposición de los señores residentes 
son los siguientes: enferm ería, capilla, cocina y com edores, salón de actos, 
cafetería, sala de juegos, peluquerías de señoras y caballeros, tienda, estan­
co, asistencia social, tran spo rte  a  M adrid con m edios propios de la Diputa­
ción, servicio de correos y pedicuro. Alguna Ciudad cuenta, incluso, con pe­
queña sala de m úsica.

En las Ciudades de Ancianos nada está  prohib ido  ni es obligatorio; quie­
re  esto decir que la vida del residente se basa y desenvuelve en régimen de 
la m ás absoluta libertad.

Una vez ingresado y posesionado de su apartam en to  el residente está en 
su casa, la Ciudad es ahora su nuevo hogar.
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La educación y la cu ltu ra  de nuestros residentes hace que éstos obser­
ven, de manera espontánea, aquellas norm as prim arias de convivencia que 
aparecen como indispensables en toda colectividad hum ana: m útuo respe­
to y tolerancia, esp íritu  de colaboración y ayuda, conducta decorosa y mo­
ral, obediencia a quienes ejercen el mando, espíritu  de colaboración para 
el mantenimiento y conservación de los elementos m ateriales de la Ciudad. 
Esto es todo.

Por el hecho de ser residente de las Ciudades, se tiene asegurado, ade­
más del alojamiento, m anutención y lavado de la ropa y la posibilidad de 
utilizar todos los elem entos com unes existentes.

De 8,30 a 9 se sirve el desayuno a todos los residentes en el propio apar­
tamento (café con leche, b a rra  de pan, m antequilla y mermelada).

A las 13,30 horas tiene lugar la comida y a las 20,30 la cena (dos platos, 
postre, pan y vino) en los com edores destinados al efecto y en m esas de 
cuatro plazas.

Cada residente ocupa siem pre el m ismo lugar en los comedores y sólo 
lo abandona cuando tiene invitados, en cuyo caso pasa con éstos al come­
dor especial habilitado al efecto; para  ello, los invitados han de proveerse, 
previo pago, de la correspondiente ta rje ta , con veinticuatro horas de ante­
lación, en Adm inistración o Conserjería.

Normalmente, el residente, que suele pasar sus horas en los grandes ves­
tíbulos, cafetería, biblioteca, salón de juegos, zonas verdes, etc., acostum bra 
a retirarse a su apartam ento  inm ediatam ente después de comer y cenar.

El residente puede abandonar la Residencia cómo y cuando quiera, sin 
otro requisito que el de en tregar la llave en Conserjería, regresar a ella a la 
hora que estime conveniente, fa lta r  a comer, a cenar, e incluso a dorm ir; 
un servicio continuo de vigilancia en la puerta  de entrada le perm ite llegar 
a cualquier hora a la Residencia. Puede pasar un  día con su familia, un fin 
de semana, incluso unas pequeñas vacaciones de varios días; en este caso, 
naturalmente, debe hacer constar la duración de su ausencia, a fin de evi­
tar preocupación po r la m ism a y colaborar con los servicios de com edor y 
cocina.

El régimen de visitas es, asim ism o, enteram ente libre. A p a rtir  de las 
diez de la mañana, hora en que se supone que el residente ha podido aban­
donar su apartam ento, hasta  las veinte horas, todos los residentes, y todos 
los días, pueden recib ir visitas, incluso en sus propios apartam entos. A fin 
de no perturbar el sosiego y la tranquilidad  que debe ser la nota dom inante 
en la Residencia, las visitas infantiles, es decir, las de los m enores de ocho
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años que aún no han alcanzado el uso de razón, deban tener lugar, preci­
sam ente, en el salón especial destinado al efecto, o en el salón anejo a la 
Cafetería y, siem pre y en todo caso, bajo  la vigilancia de las personas ma­
yores que les acom pañen.

El residente puede u tilizar los servicios de cafetería y peluquería a pre­
cios m uy p o r debajo de las tarifas que rigen en los establecimientos análo­
gos de la capital. Igualm ente tienen a su alcance la posibilidad de adquirir 
tabaco, prensa, objetos de perfum ería, aseo, costura, bordado, bombonería 
y pequeños regalos. Tam bién tienen a su disposición el servicio de présta­
mo de libros para  leer en su propio apartam ento , y pueden asistir a las 
representaciones del salón de actos; dos sesiones de cine semanales, confe­
rencias, recitales, actuaciones de coros, bailes, etc.

La atención y cuidado de su salud corre  a cargo del Servicio Médico, de 
guardia perm anente, con horas diarias de consulta; el residente puede ser 
in ternado, cuando ello sea aconsejable, en alguna d e 'la s  habitaciones des­
tinadas al efecto, en cuyo caso tiene tam bién asegurado el suministro gra­
tu ito  de la m edicación que le prescriba  el facultativo de la Ciudad.

Su asistencia espiritual está igualm ente asegurada por un Servicio reli­
gioso, tam bién en guardia perm anente, con el fin de poder atenderlos inclu­
so en las necesidades de em ergencia que puedan acaecer.

Los problem as socioeconómicos que les su rjan  son atendidos por las Asis­
ten tes Sociales, en jo rnada  de m añana y tarde, y po r el equipo de Cuida­
doras los relativos a su cuidado m aterial m ás inm ediato, en servicio de ma­
ñana, ta rde  y noche.

Finalm ente, la organización y funcionam iento de todas las Ciudades de 
Ancianos de la D iputación Provincial de M adrid com pete a un órgano es­
pecial de gestión encarnado en el Consejo de Adm inistración del que for­
m an p a rte  cinco D iputados Provinciales, uno de las cuales ostenta la pre­
sidencia (por designación directa  del Excmo. Sr. Presidente de la Corpora­
ción, que es el Presidente nato  de todos los Consejos), y otros cuatro Voca­
les Técnicos.

E sta es, a  grandes rasgos, la m otivación de las Ciudades de Ancianos, 
creadas y sostenidas p o r la D iputación Provincial de Madrid, y la práctica 
de su desarrollo  y funcionam iento.
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